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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2470 Resolución de 12 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la inscripción en el registro y
publicación de la revisión del Convenio
Colectivo de trabajo de Hostelería.-Exp. 13/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Hostelería (Código de Convenio
número 3000805) de ámbito Sector, suscrito con fecha
9-02-2004 por la Comisión Negociadora del mismo, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, Registro y Deposito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de
06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-
sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 12 de febrero de 2004.—El Director Gene-
ral de Trabajo, por Delegación de firma, el Subdirector
General de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Constatado oficialmente el IPC real a nivel nacio-
nal quedando este en el 2,6%, se procede a efectuar la
revisión de los conceptos económicos, tal y como man-
da el artículo 9 del Convenio Colectivo de Hostelería par
la Región de Murcia.

Dicha revisión se hará sobre el Convenio Colectivo
de dos mil dos, sumando todos los incrementos de su-
bida, incluida la diferencia del IPC, correspondientes al
año dos mil tres y aplicando dicho porcentaje en los ci-
tados conceptos económicos.

Por lo tanto queda reflejado de la siguiente manera:

Tablas salariales: incremento total para el año

2003 el 3,6% (se adjunta como anexo n.º 1).

Artículo 14 «manutención»:

Año 2002 es de 4.40 €.

Año 2003 es de 4.56 €

Artículo 18 «matrimonio de trabajadores»:

Año 2002 es de 58.84 €.

Año 2003-60.96 €.

Artículo 28 «día de santa marta»:

Año 2002 es de 7.62 €.

Año 2003 - 7.89 €

Artículo 33 «plus de distancia y transporte»

Año 2002 es de 395.98 €
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Año 2003 - 410.24 €
‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2471 Edicto por el que se notifican diversos
requerimientos de acreditación contra actas
de infracción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada una de las
empresas que abajo se relacionan de los requerimien-
tos de acreditación de la representación legal de la em-
presa, relativos a actas de infracción, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, por haber resulta-
do desconocidas o ausentes, en virtud de los estableci-
do en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del
presente anuncio se significa a las mismas que los ex-
pedientes sancionadores relacionados se encuentran a
disposición de los interesados en las oficinas de la Di-
rección General de Trabajo (Sección de Sanciones y
Recursos) de la Consejería de Trabajo, Consumo y Po-
lítica Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3.

Expediente: 200355121230

Empresa: Ortega Pintura Industrial y Decorativa, S.L.

Localidad: Murcia

Sanción: 1.502,54 €

Comunicándose que ha de acreditar la represen-
tación legal de la empresa en el escrito de alegaciones
formulado mediante cualquier medio válido en derecho,
adjuntando documento compulsado ante la Administra-
ción Pública o fedatario público en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a esta publi-
cación, según lo dispuesto en el art. 32.3 y 4 de la Ley
30/92 de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.
Advirtiéndose que de no subsanar el requisito de forma
observado, se entenderá desistido de su solicitud.

Murcia, 9 de febrero de 2004.—El Director General
de Trabajo, José Daniel Martín González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2739 Corrección de errores en la Orden de 2 de
febrero de 2004, por la que se autorizan
nuevas tarifas del servicio de agua potable en
San Javier, excluida La Manga del Mar Menor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la tarifa publicada en la Orden de
2 de febrero de 2004 (inserta en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» número 3232, del día 11 de febrero
de 2004, página 3232) por la que se autorizan nuevas
tarifas del Servicio de Agua Potable en San Javier, ex-
cluida La Manga del Mar Menor, debe corregirse la mis-
ma en el sentido de expresar donde dice:

Contadores domésticos:

Todos los calibres

Bloques m³/mes Cuota servicio Cuota consumo

De 0 a 5 m³ 4,54 euros/mes 0,3699 euros/m³
De 6 a 25 m³ 4,54 euros/mes 0,3699 euros/m³
De 26 a 50 m³ 4,54 euros/mes 0,3699 euros/m³
Más de 51 m³ 4,54 euros/mes 0,3699 euros/m³

Debe decir:

Contadores domésticos:

Todos los calibres

Bloques m³/mes Cuota servicio Cuota consumo

De 0 a 5 m³ 4,54 euros/mes 0,3699 euros/m³
De 6 a 25 m³ 4,54 euros/mes 0,5257 euros/m³
De 26 a 50 m³ 4,54 euros/mes 0,5551 euros/m³
Más de 51 m³ 4,54 euros/mes 0,7329 euros/m³

Murcia a 23 de febrero de 2004.—El Consejero de
Economía, Industria e Innovación, Patricio Valverde
Megías.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2486 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de
fecha 3 de febrero de 2004, relativa a la
modificación n.º 36 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Santomera:
Regulación de usos Pecuarios en SNU. Expte.:
252/03 de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 3 de febrero de 2004 el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Santomera: Regulación de usos pecuarios en SNU. a
reserva de la subsanación ante esta Consejería de las
deficiencias señaladas en el antecedente tercero.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Orden Resolutoria en el B.O.R.M. de conformidad con lo
establecido en el artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de Junio, del Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia, en relación con el artículo 134 del vigente Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico; así como su
notificación al Excmo. Ayuntamiento y a todos los intere-
sados que figuran en el expediente.


